
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

 

FIJACION EN LISTA 
 
 
En la fecha de hoy once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho de 

la mañana (08:00 a.m.), se corre traslado a la parte contraria por el término de 

CINCO (05) días de la contestación de la demanda que fuera presentada por la 

cónyuge supérstite MARIA ELVIA RAMIREZ, dentro del presente proceso 

VERBAL DE PERTENENCIA, promovido por JAMES CARVAJAL DIAZ Y 

OTROS, en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE CLEMENTE DIAZ y de la cónyuge supérstite señora MARIA ELVIA RAMIREZ 

y señores CARLOS ARTURO DIAZ, MARTHA CECILIA TOVAR DIAZ Y SONIA 

MARINA DIAZ CASTRIÑON y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS, radicado bajo el No. 768924003-001-2022-00061-00. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el art. 370 y 110 del C.G. del 

Proceso. 

 

76892400300120220006100 

LINK EXPEDIENTE  

 
 
 
 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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  ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS 

  Abogada 

Carrera 62 No. 1 D-51 oficina 101 Cali. Cel. 300 7005455 
 

 
 
SEÑOR 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
E.    S.   D. 
 
 
 
REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DEMANDANTE:   JAMES CARVAJAL DIAZ Y OTROS 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CLEMENTE DIAZ y de 

la cónyuge supérstite señora MARIA ELVIA RAMIREZ y señores CARLOS 
ARTURO DIAZ, MARTHA CECILIA TOVAR DIAZ Y SONIA MARINA DIAZ C. 

RADICACION: 768924003001-2022-00061-00 
 
 
 
ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ VILLEGAS, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.953.032 de Cali, Abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 92.270 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial de MARIA ELVIA RAMIREZ, mujer 
mayor de edad, ciudadana Colombiana, identificada con la Cédula de Ciudadanía Número No. 29.971.899 de 
Yumbo, y residente con domicilio permanente en la Calle 12 # 3-16, Barrio Bolívar, Jurisdicción del Municipio 
de Yumbo (V), y teniendo en cuenta las facultades a mi conferidas, a través del presente escrito, me permito 
pronunciarme frente a la demanda, en el siguiente sentido: 
 
 

PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS: 
 
 

1. Al primero: Así consta en el certificado de tradición expedido con corte a 11 de diciembre de 2021 por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en el recibo de predial allegado  y en la copia 
de la escritura pública 1834 de19 de diciembre de 1995 de la Notaría Única (hoy Primera) de Yumbo, 
de las copias para traslado de la demanda, aclarando que en relación con los linderos en la parte 
donde se indica “PUNTO DE PARIDA(sic): se tomó como tal el Nº9 en el cual concurren los las 
colindancias de GILBERTO GONZALEZ, VICTOR RAMOS Y EL interesado, colinda así…” la escritura 
citada señala que  frente al punto de partida, se tomó como tal el Nº19. Se corrobora así mismo con la 
copia de la resolución 1796 de 01 de junio de 1970 proveniente del INCORA. Respecto del plano 
topográfico y la ficha catastral, los mismos habrán de ser objeto de verificación en la inspección judicial 
que el señor Juez se sirva practicar dentro del proceso. 
 

2. Al segundo: De acuerdo con la revisión del certificado de tradición del inmueble identificado con el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-204566, en la anotación 002, mediante la escritura pública 1834 
de19 de diciembre de 1995 de la Notaría Única (hoy Primera) de Yumbo se efectuó compra de los 
derechos “sucesorales” que correspondan o pudieran corresponder en la sucesión al señor Clemente 
Cuero, correspondiéndole al señor Clemente Díaz una doceava parte de los derechos. De acuerdo a 
la información suministrada por mi mandante, efectivamente los demandantes se encuentran en 
posesión de tales derechos de propiedad. 
 

3. Al tercero: A mi mandante no lo afirma ni lo niega, y se atiene a lo probado. Sin embargo, de acuerdo 
a la documentación anexada al expediente, se evidencian recibos de pagos de impuestos y servicios 
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públicos respecto de los cuales mi mandante señala no haberlos pagado. En cuanto a la construcción 
de la casa, mi mandante tampoco ha efectuado aporte alguno.  
 

4. Al cuarto: Corresponde a una relación de personas que tendrían la calidad de testigos, por lo que nos 
atenemos a lo que resulte probado. 
 

5. Al Quinto: Mi mandante contrajo matrimonio católico, en primeras y únicas nupcias con el señor 
CLEMENTE DIAZ, ya fallecido el 10 de diciembre de 2007. Del matrimonio con el señor CLEMENTE 
DIAZ, tuvo un único hijo, quien en vida se llamó CLEMENTE DIAZ RAMIREZ, (q.e.p.d) y se identificó 
con C.C. No. 16.786.883 de Cali y quien también falleciera, el día 16 de mayo de 2004 en la ciudad de 
Cali, según consta en el certificado de defunción con Indicativo Serial No. 04343135 expedido por la 
Notaría Novena (09) del Círculo de Cali. Mi mandante manifiesta que es cierto que no ha ejercido 
derechos sobre el porcentaje de propiedad del inmueble identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-204566 ni tampoco tiene interés en hacerlo. 
 

6. Al Sexto: Corresponde a una pretensión a la cual no se opone mi mandante. 
 

7. Al Séptimo: Es cierto, además de corresponder a una referencia normativa. 
 

 
EN RELACIÓN CON LAS DECLARACIONES: 

 
Con todo respeto Señor Juez, nos atenemos a lo que resulte probado dentro del proceso, dejando claridad 
que respecto del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-204566, deberá 
realizarse la respectiva inspección, conforme lo señala el numeral 9 del artículo 375 del CGP, para probar los 
hechos señalados en la demanda, y se deberá tener en cuenta también la precisión respecto del inicio de la 
descripción de los linderos en cuanto a que frente al punto de partida, se tome como tal el Nº19 según indican  
la resolución 1796 de 01 de junio de 1970 proveniente del INCORA y la escritura pública 1834 de19 de 
diciembre de 1995 de la Notaría Única (hoy Primera) de Yumbo;   así mismo, mi poderdante no se opone a 
las pretensiones,  y en ejercicio del deber de lealtad y de buena fe con que debe actuarse en el curso del 
proceso, manifiesta al Señor Juez que su ánimo es y ha sido siempre conciliatorio y de respeto frente a la 
posesión de los demandantes y así se los ha hecho saber a los demandantes.   
 
 

RESPECTO DE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
No existe oposición de la demandante. 
 
 

RESPECTO DE LA COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Mi mandante desconoce el valor comercial del inmueble. Frente a la cuantía señalada por la parte 
demandante, se desprende de la FICHA DIGITAL CATASTRAL FP-CR00432  (2021) que el valor catastral 
del inmueble es  $30.472.000, por lo cual el porcentaje de derechos de la doceava parte (7.6292%) es 
$2.344.000, por lo que el proceso es de mínima cuantía. 
 
 
 
 
 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
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DE LA DOCUMENTAL: Solicito al Señor Juez dar el valor probatorio a que haya lugar, toda vez que en su 
mayoría provienen de entidades de Carácter público o particulares que ejercen función pública, incluido el 
levantamiento topográfico allegado en la demanda. 
 
DE LA TESTIMONIAL: No me opongo a la práctica de la prueba, por lo cual el Despacho habrá de determinar 
la utilidad y conducencia de la misma, así como el número de testigos a citar. 
 
DE LA INSPECCIÓN JUDICIAL: No me opongo pues es de exigencia legal conforme el art. 375 núm. 9 del 
CGP. 
 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES: 
 
Adjunto: 
 

1. Copia simple de certificado de defunción con Indicativo Serial No. 04343135 expedido por la Notaría 
Novena (09) del Círculo de Cali. 
 

 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
                                              

 
                                      
ELEONORA PAMELA VASQUEZ VILLEGAS 
CC. 66.953.032 de Cali 
TP. 92.270 del C.S.J. 
Carrera 62 No. 1 D-51, Oficina 101, Pampalinda, Cali. 
epamelavasquez@hotmail.com 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 

 

FIJACION EN LISTA 
 
 
En la fecha de hoy once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho de 

la mañana (08:00 a.m.), se corre traslado a la parte contraria por el término de 

DIEZ (10) días del escrito de excepciones de mérito que fuera presentado por 

el demandado señor HENRY MOSQUERA VALLEJO, dentro del presente 

proceso EJECUTIVO mínima cuantía promovido por INVERSIONES 

INMOBILIARIA SAN FRANCISCO, en contra de los señores HENRY 

MOSQUERA VALLEJO y MARTHA CECILIA PABON REINA, radicado bajo el 

No. 768924003-001-2023-00499-00.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 443 y 110 del C.G. 

del Proceso y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

10ContestacionDemanda.pdf 

LINK EXPEDIENTE  
 
 
 
 
 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA. DEMANDANTE: INVERSIONES INMOBILIARIA SAN FRANCISCO. DEMANDADA: 
HENRY MOSQUERA VALLEJO y MARTHA CECILIA PABON REINA. RAD: 768924003001-2023-
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INFORME SECRETARIAL. Yumbo Valle, 19 de diciembre de 2023. A despacho del 
señor Juez el presente asunto, informándole que el demandado HENRY 
MOSQUERA VALLEJO contesto la demanda en nombre propio proponiendo 
excepciones de mérito. Sírvase Proveer.  
 
     
                                                                                                                     

MARIA ANDREA SINISTERRA PERLAZA   
Secretaria  
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE  
AUTO No.5132 RAD.76892003001-2023-00499-00 

Yumbo, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
En este proceso EJECUTIVO de mínima cuantía de INVERSIONES INMOBILIARIA 
SAN FRANCISCO en contra de los señores HENRY MOSQUERA VALLEJO y 
MARTHA CECILIA PABON REINA dentro del término el demandado HENRY 
MOSQUERA VALLEJO contesto la demanda formulando excepciones de mérito, 

como lo son: “COBRO DE LO NO DEBIDO Y LA INNOMINADA”, de las cuales se 
surtirá el respectivo traslado por el término de 10 días atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 4431 numeral 1 del C. G. del Proceso, para lo cual el Juzgado,  
                                              

DISPONE  
       
             .-CORRER traslado de las excepciones de mérito presentadas 
por el demandado señor HENRY MOSQUERA VALLEJO al demandante por el 

termino de 10 días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. Adjunto contestación. 
 
10ContestacionDemanda.pdf 

 
  CUMPLASE    

 

 
 

 
   

               LUIS ANGEL PAZ  

            JUEZ 

         

       
 
 
 
 

                                                        
1 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 
mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
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